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NICOLAS CABSIS USCOCOVICE” 

IdTENDENTE DE compartas Y 

In ejercielo de las atribuciones señaladas por el señor B3upo 
ríntendonte de Conpañlas según Resolución N* 4573 de 11 de - 
ábxil de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que «l 2) de ogctubre de 1975 se ha otorgado aute el 
Notario 7* de astecantón, doctor Jorge Maldonado Remaella, - 
la eserítura pública de eonotitución de la compañía aaónins- 
denominada "INNOBILIARIA MARÍAS $.4," (MARIANSA); 

Que el séñor Abg. Darío Egan Peña, debidanente suto_ 
sisado cono apareco de dícha escritura, he presentado tros 
copías uotariales de la misma, solicitando la aprobación de 
la indicada cosnpañlfa; 

Que nedíante iesolución 0041 de 15 de octubre de 19753 
del Ministario de ludustrias, Comercio e Integración, ha eu. 
terinado la intervención e inversión del aécioniota extranje 
eo residente «n el pala, señor Juan Miraglía Papa; 

(ue consta de la zisma aseritura que se han cuaplido 
los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO,- Aprobar la constitución de la -- 
compañía anónima “INMOBILIARIA _ 

MARIAN $.4." (MARIANSA) cuyo donícilio es la ciudad de Cua_ 
yaquil y con un capisal de CUATRO MILLONES DE SUCRES, divi 
dido «en cuatrociaentes acciones ordinarias y nomínativas de 
diez mil sueros cada uns. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Registrador der_ 
ecsstil de Cusyaquil: ay iasert_ 

ba la reforída sesrituse pública y es? Resolución en el %e 
sietro Mercant11/U0 ¡eu tab doo artó. 150 y 155 de la Ley 
de Compañías y Art. 3* del b.S. N* 733 de 22 de agosto de - 
1973; y, DY cumpla ers las demós preseripeloses contenidas 
en la Ley le Rezistro.
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ARTICULO TERCERO. Y Ordanar Que al Regístredor de la 
Propiedad de Guayaquil: e) dus_ 

criba eña ex Ekoglerro de Xó Propledas a su estyo, el trepa 
so dl dominio de los jamuebles aportados a la sociedad, - 
ubicad ARA ¡eiudad que sn encuéntesa descritos en le 

'Quiopk de la e SA Secun e de 1975;y, 
Tid-qbras de re y "Imsino 1*- 

dey/ ¿A Es Hey an ADTOL 03 an 4h FUBs. 

A E lino o cudaroiZBtas Poial qié vi PE Eee por una - 
solá vez, en uno de los peribdi - 

cos dl mejor dinción eñestaciudad, el extracto de la - 
. “de 23 de octubre de 1975, que será elabo_ 

AA la rasón to ss. aprobación. 
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ProveyS y fire la Resolución que jantecedo el señor 
br. iicolés Cesaia Uncocovicki, Istendentd de Compañlaes, «n 
Guayaquil, a los dieciocho díes ¿ nas de novienb de -- 
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eaíl novecientos seten y cinco. 

ENTRE LINEAS: "LXbro de Indus 

Marcela Santos Vera 
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veta inscrita la *esolución enterior ve fojas 6331 a 6335 

número — (34 del Registre Mercantil, Kubro de industriales y .no- 

tada bajo cl número 17930 del Reporterie.- Gu -yaquil, Noviemre 

. . Ls e . E o. 
aiez y nueve de mil novecientes zeteñta y ciico. El teristrador , 

Mercentil . 

   

  

ANDRADE ABOGADO MECTOR MIGUEL MUY 
Guayaquil Registrador Mercantil del Cant     

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución ante= 
rior .a fojas 4.834 del Regiatro de _Propipdad de mil 
novecientos cuarénta y “seis, al fojas 1,148 del Regis- 

tro de Propiedad” ¿e m1 Mpovecientos cincuenta y nue- 

ve, al margen de les inseMpciones mespectivas,- Guayam 

rn viembre de mil  novécientos 

or de la Propiedad. 
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